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SE PUBLICA TOBOS LÓS DIAS, ESCÉPTO LOS LUNES:

Las leyes y disposiciones generales de] Gobierno, son pbH- 
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica' 
oficialmente en ella, y desde' cuatro dias despues para los: 
Jemás pueblos de la rai.sina provincia, [b^y de 3 de Noviem
bre de 18.57). .

Las leyes, órdenes y amíncios que sé manden ipublicár 
en les Boletines o^eiaJes. se han de remitir por todas las 
autoridades »1 Gobernador respectivo, por cuyo ‘conducito 
lo" pasaran a los editores dé los mencionados periodicos, 
Beales órdenes de 3 de, Abril y ^ de Agosto de 1839 J .

SECCIONES EN QUE SE. HALLA' niVIOIPO EL BOLETIN OFICIAL,

H.® Leyes, Reales decretos. Reales Órdenes, Circulares y: 
Reg1ament(.'S autorizados por los, ExcniOS. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directóres generales de la Administración 
pública. ‘ ;

2 / ordenes y disposiciones emanadas de este .Gobierno* 
sea cua^fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
nistracion .Civilidédonde. procedan . . . 9 1

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

nera) del distrito,, Gobernador militar, Sr., Regente de la 
Audien'eia; Sr. Rector dé la 'Ün'ivéistdad, Jueces dé pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales .de 
la provincia. ,

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adinini^tradÓT, 
Contador , y. Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos.del Estado, y demás dependien- 
cias de la Áclmiñistracion ecohóinica provinCál.

■ 5.* Los anuncios oficiales; sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporaciori de quién procedían. :. . >

PRIMERA SECCION,

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(ü- P- §•) y ^'^ augusta Real fauiilia 
continúan en el Real Sitio de Sap 
Ildefonso, sin novedad en su intpor- 
tante salud.

Madrid 10 de Julio de 1807.

fOaceta del 9 de Julio de \SQ1.J

Supremo Tribunal de Justicia.

' En la villa y'corte dé Madrid',; á 27 
de Júnio de 1807. eñ<el pleito' pen
diente anteros por recurso' de casa
ción, seguido en el Juzg'ádo de pri
mera instancia de Güinzó de Limia, 

y,en la Sala ¿eg-unda dé la' Real Áil-' 
dieUcia de la Corúña por D. Francis
co Varela, como marido dé Doña Jú- 

'sefa Colmenero, con D. Juan Antonio 
‘Villarino sobre petición dé lierenéib, 
y división de bienes:' ‘ , 
"'Resultando qué Doña Tetesa y-'Do
ña Josefa Colmenero Otorgaron tésta- 
mentó en 24 de Enero de 1844, ins
tituyendo herederos por partés igua
les, A Sus'sobrinos el Licénciado Dóñ 
Juan Antonio; D.' Jhan Maribel, Don 
Francisco Antoriió y Doña Josefa Col-, 
menero y á D. Juan Antonio Villari-’ 
no.Jiijo natural de Manuela Villari-' 
no,-ordenando que riló .'entrasen en la \ 
posesión de sus bienes hasta el falle- 
cimíente-del hermano :de; la.s testado
ras el Presbítero D, Juan Manuel Col-q 
menero, y el.de,su prima Magdalena 
Villamarin, porque estos habian de 
ser usufructuarios de sus patrimonios < 
durante su vida: j

Resultando que con présentácion de ' 
éste testamento y de un memorial de -

46 partidas de bienes raíces dé la fin
cabilidad-de Doña Teresa y Doña Jo
sefa Colmenero, y de ocho que las 
mismas' hábian adquirido haciendo 
coínpañía con su hermano difunto él 
•Présbítero D. Juan Manuel, entabló 
D/Francisco Varela,- marido de Doña 
Jó.sefa Colrñenero, en 18 de Noviern- 
'bre de 1861 demanda que llamó dé 
testalrieritarfa' Voluntaria de Doña Te- 
■'reáa'Colmenero y dé division de éu 
herencia,/'éxponieudo: qué la hernia- 
nadé esta Doña Josefa hábia mudado 
de vóluntad, instituyerido heredero al 
Licenciado D. Juari Antonio Coltne- 
neró, que sé hallaba poseyendo la hé- 
réncia de las dos hermanas proindivi- 
so, ó fuéra-Ja qué cómpréndiá la pri
mera parte del mémorial presentado, 
hálMüdósé en pósesion de los bienes i 
incluidos eri la ségrinda parte del 
'tnifemo .D. Juan Antonio Villarino, 
pueé' habiendo vivido' siempre juntas 
se ignoraba lo que era perteneciénté 
á Cada hria, habiendo adquiri'dó los 
citados bienes mientras habitaron en ' 
córrípañia de su hermano el Presbíte
ro D. Juan Manneh que D. Juan An- 
tóriio" Villari rió éra hi jo sacrilego del ! 
Citado Presbítero, habido en Manuela 1 
Villáriho, qué se hallaba al servicio 

■dé ló'étres hermanos, y-por cuya eori- 
siderácion lé habia instituido también 
herdéró Dóña.Teresa, hábíéndole cria
do las dos hermanas como sobririo, y 
él IcuAl se hallaba en la tenencia de 
los' bienes éoraprendidos en el mérnó- 

■riál,: éñ' los que pertenecía al detrian-' 
-darite la cuarta parte de la tercera que 
en los mismos correspondía á Dona 
•Teresa; que estando iiindos' los bienes 
dé‘ las dos hermarías, y nó pudiendo 
saberse cuáles determinadatnerité-'per-'

"téneCiari' á cada.una dé ellas, Úébian, 
diVidirsé'por mitad; y subdividirse la 
perténecierite á Doña Teresa entré sus 
sob ri nés instituidos herederos, cori ex
clusion de Juan Antonio Villarino, 
incapacitado por la ley para heredar 
en mariera alguna á los parrentes de 

su pádre; suplicando en virtud que se 
procediese á la division de la heréncia 
de las dos Citadaslhenriarias,-cónde- 
narido al Licenciado D.; Juan Antonio 
Colmenero á que la consintiera-, y que 
la fnitad correspondiente á Doña Te
resa se subdividiera entre sus sobrinos 
Don Juan Antonio, D. Juan Manuel, 
Don Francisco. Antonio.:y Doña Josefa 
Colmenero, declarando excluido- de.la 
sucesión testada de Doña Teresa á Don 
Juári ’Antonio Villarino por las razo
nes indicadas: - -

Résultando que al contestar este 'á 
la demanda, presentó una escritura de 
5 de Enero de 1857, por la que el 
Presbítero .Don Francisco Joaquín Ro
dríguez vendió á Villarino en 5,500 
reales ocho partidas de- bienes, que 
expresó haber adquirido eri20 de Ma
yo de 1851 del Presbítero Don Juan 
Manuel Colmenero: la partida de de
función de este, ocurrida en 1.® de 
Enero de 1860; el testamento que el 
mismo ' otorgó^ én 19 de Diciembre de 
1859 nombrando heredero al citado 
Presbítero Don Joaquín Rodríguez, y 
una escritura que este último otorgó 
en SO de Octubre de 1860 ’vendiendo 
por 2.000 reales af eitado Villarino 
otras varias partidas de bienes prove
nientes de Jci herencia fincable del ex
presado Presbítero. Colmenero, y cual
quiera otro derecho que por ella cor- 
réspondiese al vendedor, quedando de 
cargo del comprador cualquier crédito 
qu.i contra la misina aparéciese:

Resultando qué Villarino impugnó 
la demanda,' negando fuera hijo del 
Presbítero Colmenero, aun cuando sí 
lo era de-padre incógnito: que Doña 
Teresa im le habia instituido heredero 
en calidad dé sobrino-; que habiendo 
adquirido losbi-enes que sé expre.sabari 
en la escritura de 1860 del Presbítero 
Ródriguéz, á quién sé los habia tras
mitido el Presbítero Colmenero, per- 
teneciendo á este el dominio de ellos, 
y habiéndole'trasferido á Rodriguez, 
habia podido trasmitirlo ai- demanda

do;' que no habiendo Vivido él citado 
Presbítero en compañia de sus hériri'a- 
nas desdé el- año de 1809 ’en q'ue se 
habían hecho las particiones dél ha
ber paterno, no pódiari aqùéllas tener 
parte en lo que el mismo habia adqui
rido: que siendo inexactosdos lindéros 
de las fincas de que hizo iriérito, in
cluidas en el memorial preseridádo pór 
el demandante, no podia sujétarse' á 
division lo que no había perte'uécido 

’á Doña Teresa y Doña Josefa ; y pór 
último, que hallándose proindiviso 
varios efectos y bienes qué designó, 
debían dividírse entre lóS instituidos:

Resultando qué Don Juan Antonio 
Colménero y hermanos manifestaron 
que no: sé o-poniari à la démanda por 
consideraría justa, sibién se separa
ron dél pleito y se les hubo por sepa
rados: y que ál replicar el démandan
te solicitó que'se declarasen de ningún 
valor ni éfecto como otorgadas en 
fraude de la ley, las ésefituras ' de 
1857 y 1860; y que los bien’es com
prendidos en éllas correspondían á los 
herederos legítimos del Presbítero Col
menero de quien procedían, él cual 
para eludir la disposición dé ládey, 
habia simulado su venta sirviendo de 
intermediario el Presbítero D, Joaquin 
Rodriguez: '

Resultando' que practicada piureba 
por las partes, dictó sentencia él Juéz 
de primera instancia, qué confirmó en 
8 de Junio de 1866 la Sala ségurida 
de la Real Audiencia dé la'Coruña, 
absolviendo á Villarino de-la d¿'man- 
da en el extremó relativo á haberle 
por excluido de' la herencia' testada de 
Doña Teresa Colmeneró, y declarando 
no haber lugar á resolver sobré los 
dema.s extremos que Cónteriia la mis
ma, reservándose á la.s partes su'de
recho en juicio competente; dedáran- 
dó igualmente no haber lugar á resol
ver la pretensiou del escrito de réplica 
relativo á la ineficacia de las escrita- 
ras de 1857 y 18.60: '

Ré.sri'ltándo'que D. Francisco Varela
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Í 2«2
interpuso ;r’ecu rsa Je casación en cuan
to á los dos primeros extremos de esta 
sentencia, citando al interponerle, y 
despues en tiempo oportuno en este 
i^upremo Tribunal, en concepto de 
infringidas:

1 ? La ley 4.*. tít. 20, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, al declarar 
no excluido á 'Villarino de la sucesión 
ó beréncia testada de Doña Teresa Col- 
menero:

2 .” El art. 61 de la ley de Enjui
ciamiento civil, según el.cual las sen
tencias solo pueden declarar, condenar 
ó absolver de la demanda y bajo nin
gún concepto podían los Jueces y Tri
bunales aplazar, dilatar ni negar la 
resolución de las cuestiones que hayan 
side disentidas en el pleito:

3 .* El art 62 de la misma ley por 
habersé omitido el pronunciamiento 
y la resolución ¿i cada uno de los pun
tos que abraza la demanda:

Y 4.“ ■ La ley 15, tít. 20, libro 10 
de la Novísima Recopilación, la Real 
cédula de 30 de Mayo de 1830; la ley 
28', título 11, Partida 5.^ y la juris
prudencia admitida por este Supremo 
.Tribunal.en sentencias de 14 de Se
tiembre, 31 de Octubre y 7 de .No- 
viembredel866: ,

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Gregorio Juez.Sarmiento:

Considerando que la resolución de 
las cuestiones de hecho es de la exclu
siva competencia de. la Sala senten
ciadora. á cuya apreciación debe es
tarse, ínterin no se alegue contra ella 
algu: a infracción de ley ó doctrina 
legal: . .

Considerando que la demanda de
ducida por el recurrente en la parte 
que se refiere á la exclusion del de
mandado de la sucesión testada de 
Doña Teresa Colmenero, se apoya ex. 
qlusivamente en el hecho de ser aquel 
hijo sacrílego, y que no habiéndose 
probado esto á juicio de la Sala sen
tenciadora, sin que contra su aprecia
ción se haya citado infracción alguna 
legal,, falta el supuesto en que se 
funda dicha demanda, y no ha sido 
por tanto infringida la ley 4.^, título 
20, libro 10 dq la Novísima. Recopila- 
cion

Considerando, que el juicio volunta- 
tario de testamentaría de-los bienes 
de Doña Teresa Colmenero, solicitado 
en la demanda, ni se ha seguido con
forme á las prescripciones, de la ley 
de Enjuiciamiento civil, ni podia ul-; 
timarse mientras que por sentencia 
ejecutoria no se decidiera sobre la ca-i 
pacidad ó incapacidad dei demandado 
para ser instituido por aquella:

Considerando por lo expuesto que 
tampoco se han infriugido Iqs, artícu
los 61 y 62 de la ley de Enjuiciamien
to civil, pues si bien en ellos ,se pres
cribe que se resuelvan por Ia. senten-' 
cia todas las cuestiones del pleito con 
la debida separación, esto debe enten
derse cuando se hayan discutido.y no 
sean implicatorias entre sí, como en 
el caso presente lo era, el que se di
vidiera la herencia, sin que, antes , 
constara cual fuera el número .de he- 

' rederós entre los que esto debia veri
ficarse:

Y considerando que no se pueden 
estimar ni tornar en cuenta las in
fracciones que se adicionaron en este 
Supremó Tribunal de la ley 15, título 
20, libro 10 de la Novísima Recopila
ción; Rpal cédula de 30 de Mayo de 
1830; My 28, tít 11, Partida 5.‘ y la 
jurisprudencia admitida en sentencias 
de 14 de Setiembre de 1866, 31 de 
Octubre y 7 de Noviembre del mismo 
año. por haberse citado en globo y sin 
expresar, como está prevenido, en 
qué consista la infracción, ó' cuál es la 
razón de ella;

Fallamos< que debemos declarar y 
declaramos no hab r lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Fran
cisco Varela, á quien condenamos al 
pago de la cantidad por que presto 
caución, que pagara si viniese á me
jor fortuna, y en las costas; devolvién- 
dose los autos í^ la Real Audiencia de 
la Goruña con. la certificación corres
pondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la ^7ceta y se inser
tará en la Colección l^^^isJaUv^i, pa
sándose al efecto las copias necesarias, 
Lo . pronunciamos, ¡mandamos.y firma
mos.—Eduardo Elio.-Joaquin de Pal
ma y Vinuesa —Tomas Huet.-^Gre
gorio Juez Sarmiento.—¿José Maria 
Herreros de Tejada.—B. Ventura Al
varado.-.Caliste de Montalvo y Co
llantes.

Publicación.--Leídaypublieada fué
la anterior sentencia por el Ilustrísimo
Sr. D Gregorio Juez Sarmiento, Mi- j los del referido,,Gódigo, sino en que
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, : estando celebrando audiencia 
pública en su Sala primera/ Sección
segunda, el dia de hoy, de que. certi
ficó como Escribano de Cámara.

.Madrid.. 27 de Junio de 1867.= 
Gregorio-Camilo Garcia.

/'Gaceta del IQ.sde . Mió de ASQúl.)

Miaislerio, dq la Guerra.

. Exemo. Sr.i: En diferentes Reales 
.órdenes, y muy particularmente en
la circular de 3 de. Octubre último, se 

-ha : recomendado el puntual cumpli
miento, .lji¡ estricta observancia de las 
obligaciones que á las di ferentes ela- 

■ ses militares imponen las Ordenanzas 
generales d.el e-ército; y con tal fin se 
han puesto tambien de manifiesto las■ 
fatales co,u¡secuencias á que con inen-, 

. gua del prestigió,.y- del buen, nombre 
delunismo.ejército, han dado ,origen 
em:determinadas ocasiones la omisión 
en la práctica de tan ; imprescindibles 
deberes y el olvido ule los principios ' 
consignados en aquel sábip Código.
. En sus: saludables preceptos¡des
cansa indeelinablemente la existen
cia del ejército, y consiguientemen
te la tranquilidad y sosiego de la- 
nación, que .debe ver en la Tuerza' 

i armada que sostiene un fuerte va-,

Hadar contra las maquinaciones de 
todo género que tiendan á privaría 
de la independencia y de la paz, 
á cuya >sombra han de desarro
llarse su,s intereses materiales. Por 
eso debé ser común ciudado j objeto 
constante y preferén;^e del celo dé 
V. E. y de las demás Autoridades.del 
ramo de’ Guerra el procurar por todós 
los medios que sean dáblés. no soloml 
exacto cumplimiento de los indicados 
preceptos por prate de todos sus su
bordinados sino el co i vencí miento de 
que todos conocen perfectamente las 
referidas Ordenanzas, base fundamen
tal de la educación militar; y por eso 
el Gobierno se considera también en 
el deber dé toinár la iniciativa en 
asuntó tán ■importante, y sé halla re
suelto á exigir que sea uiia verdad 
cuaiito para conseguir.tal fin se de
termined

Compuesto el ejército de díferente.s 
armas é instituías. Es condiCipnes. y 
la índole especial de cada uno de ellos 
reclaman una instrucción determina
da y adecuada al servicio que respe.3- 
tiyamente: e.pán llamados á llenar; 
pero en todas, las, armas y en todos los 
institutos es baSe común é insdispen- 
sable el.conocimiento .de las O.rdenaa- 
zas,,sin cuyo preciso fundamento fal
tará el principio militar sobre, el cual 
Jebe descansar el todo: de, la, educación 
dedo» que vistennl honroso uniforme 
del ejército; conocimiento que uo ha 
de CO- sistir solamente, en que. .los in
dividuos de. todas las ,clases sepan el 
texto ó letra de. Jos di-fer ut s artícu- 

¡han de,hallarse. imbuidos: del: espíritu 
que en todos y en, cada uno de aqiie- 
llos preceptos roi^alta,., y que han de 
curaplirse religiosa mente.; .también 
h.an .de ostentar el espíritu, militar 
que es el aima rde los ejércitos, el es
píritu militar que debo, por deeirlo 
así, llegar á formar parte del carác
ter, de las tendencias y de la manera 
de ser de todo individuó deLejército, 
cualquiera que: sea sn clases: cual
quiera que sea el arma ódnstituto á 
quq pertenezca, .

A este propósito, pues, han ;de di
rigirse los: esfuerzos de V. E. y de las 
dçraàs.Autori.dades militares, .no des- 

,..aprovechandojocasion alguna, ya de 
exámenes paraml ascenso de das. di fe
rentes claseç, ya he las Academias 
doctrinales, ya de las.nevistas de .Ins
pección, p;ara exigir; y adquirir el 
convencimiento de que tpdos conocen 
las- Ordenanzas generales con la pre
cision y con la. prpfundidad que, pro
duce y crea el espíritu : de que queda 
hecho, mérito, y. que meando existe se 
revela y no puede,menos.d.p, reyelarse 
en todoS' los acto.s del servicio y hasta 
en los inaS: insignificantes accidentes 
de la vida militar.

Gon estp objeto, y deseando-siem.-- 
pre la Reina (q. D.^ gJ llevar, al ejér
cito las condiciones, de la perfección 
mas. completa, ha tenido á bien man
dar. que ? por ; Iqs¿Directores generales 
de las armas é institutos,, por los Ca
pitanes generales., de los distritos y 

por las demás Autoridades del ramo 
de Guerra se adopten la.s medidas 
oportunas para llegar al fin indicado;, 
en el concepto de que en edeiante se
rá condición precisa para dos "ascensos 
el conocimiento de la Ordenanza en 

rda parte que corresponda, en la. forma 
que se deja referida; fy que en las re
vistas de Inspección se propondrá pa
ra la providencia á que haya lugár <á 
los individuos á quiene.s se encuentre 
débiles y poco enteresados en parte 

iúan fundamental. '.
Es al propio tiempo su soberana 

voluntad que lós Di rectores generales 
de las armas é institutos à quienes es
tá encomendada la redacción de los 
nuevos reglamentos que han. de regir 
én las Escuelas •respectivas cuiden de 
consignar y asegurar en aquellos que 
el estudio.de las Ordenanzas genera^ 
lés ha deformar parte del que se sé 
ñale para cada curso;-en el bien, en
tendido de que, t’ánto en los exame- 
menes de fin de cada año corno en los 
de término de carrera, nó han dé sér 
aprobados en manera alguna los qué 
no ^tengan sohresa.liente censura en 
OrdenaúzaS, por mas que lo searí en 
Ias demás materias; porque nada es 
posible en la Milicia sin aquella base 
principal; y con el mismo fin han de 
procurar tambien que las disposicio
nes de los mencionados, reglamento.? 
tiendan todas á exigir y conseguirque 
dentro de los cursos de cada Escuelá 
el todo dé la educación particióe pre^- 
ferentemente de. una atmósfera verda
deramente militcir que infunda e,n los 
soldados-alumnos el espíritu que ha 
de constituirlós én buenos Oficiales. 
Al logro de todas estas condicionéis 
dedicarán los mencionados Directores 
generales y los Gapitanes generales 
de los distritos su particular atención; 
los Jefes de los cuerpos' pondrán tam
bién en ello el mayor cuidado; en la 
inteligencia de que la. omision-ó des
cuido en este punto les será en.extre
mo favorable, así como el celo y es
mero en que la voluntad dé S. M, sea 
cumplida les servirá de. especial re
comendación para los adelantos en su 

.carrera; y todos deberán tener el. ín
timo convencimiento de lo mucho que 
importa al servicio de la Reina, y del 
,pa.ís que los euripos todos del ejército 
y los establecimientos'de iostruccion 
militar se hallen .constituidos sobre 
bases tan precisas, é i Mispensables.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su . conocimiento y .efectos correspon
dientes. Dios guarde á. V- E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1887.-r- 
Yalencia.—Señor... .

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINGIA.

. Sección de Fomento.

CIRCDLAR NÚM. 4.182.

Siendo , varios Jos Alcaldes que no 
han remitido á este Gobierno de pro-
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v¡ncia Jos .padrones de, prestación 
personal, apesar de lo terminantemen- 
te dispuesto en la Circular inserta en 
el boletín nurn. 510,:correspondiente 
al 2 de Marzo último, he dispuesto 
preveniiles por última vez, que si” en 
el preciso termino de' 15 dias no die
ren cuniplimiento á l.aadtada disposi- 
clon. ateniéndose, en su con facción á 
las reglas que en la misina se djetan, 
despacharé un' Gopiisioundp de âpre-:. 
mió con orden de recoger, do,s referidos 
doepmentos, y.cuya^- dietas se satis
farán.por los .Alcaldes morosos. . 
...-Mailadplid 11 de,Ju,lio.,de,18o7.--7 
El G.oherua.dop, Manual Ur ña..

GOBIERNO DE LA PROVÍNGIA.

CUICULAK..—NUM. 4 174.

El Exemo; Sr Ministro de la Go
bernación con fecha 1.“ del corr enté 
me comunica la Real orden siguiente:

«Según se ha. expu.esto á este Mi
nisterio, las intoridades locales de al
gunos pueblos haú prohibido la pós- 
tulacibh que sé hacia en favor'de las 
religiosas ' Capuchinas de EgeaMú tos 
Caballeros y como, esta Ordeu Monas
tica no cuenta con otros recursos para 
su subsistencia que la caridad de los 
fifties, y la regla sevéra de .su obser
vancia les impida válerse de otros me
dios para Obtenerla -qué él dé las pos- 
tuiaciones hechas en 'su nombre por 
Varios encárgados dé esté'piadoso co
metido; la Reina (q. D.- g ) sé há dig- 
nado diSponer qué por la autoridad de 
V.^ S. -séMicten'iasúrdenes oportunas 
á los Alcaldes de esa provincia', a fin 
de que no pongan ningún obstáculo A 
esta clase de cuestaciones, y que ];or 
el contrario, sera siempre un acto 
]jlausible y.d.iguo.dequien se hallú al 
frente, de la Administr<mion munici
pal de pueblos.eminenlemente católi
cos, prestar su concurso para que estas 
póbrés réli glosas remedí en sus modes
tas' Pécesidados éori dos auxilios que 
le.s dispensé el séritimiénto cristiano 
dejas poblg^ciones.,,

Al trasíladar. I3,,anterior,Real d.ispo- 
sicion, encargo á los ares Á.lcaldes 
■su . mas ; exaqt©. cumplimiento., reco
mendándoles ademas, auxilien, por 
cuantos modios crean,oportunos.,á. los 
encargados , de vendar las indicadas 
postulaciones. ; . : : ,

Va.lladolid,,946 Julio de 1867.— El 
Gobernador, Manuel Ureña.

TEnCEpA SteCíOX

Núm. 4.183;

INTENDENCIAMILITAR-
DEL ’DISTIUTO DE - ■

■ CASTILLA LA VIEJA. <

El Intendente militar del distrito de 
; Castilla la. vieja. . ,

Hace .saber: Que no habiéndose 
presentado licitadores en la subasta 

intentada el di a 26 de Junio próximo 
pasado con objeto de contratar, dos
cientos mil metros de lienzo para 
construir, sábanas con destino á la 
cama' militar, se procederá á otra 
nueva licitación que tendrá lugar el 
dia 15 del corriente mes á la una de 

, su tarde en los mismos puntos y e n 
arreglo á la.s mi.smas condiciones ex
presadas en eUpliego que se halla in- 
serto;én laGWr4« derJ^drul déljdia 
24 de Mayo último, número 144 y 
£'oletin o/icíüIAq Valladolid, núme
ro 288, de Avila, núm. 144, de Za
mora, núm. 143, de Salamanca, nú
mero 146, de Palencia, 142, de Leo 11, 
núm. 67. de Oviedo, núm? 87, de 
Búrgos, nurn. 88,’de Santander, nú
mero 147, de Soria, núm. 67 y de 
Logroño éórrespóúdienté ál dia 5 del 
citado Junio; con la diferencia de que 
en lugar del precio limite, señalado 
en dicho pliego, se fija para la nueva 
subasta el de 416 milésifnas dé escu
do por cadametro de lienzo.'

Villadolid 94e Julio de 1867..-^Ig- 
nacio Yagüe,

Núm. 4.186.

Dón' Gregorio García Cantero, Juez 
de paz de esta villa con funciones 
de primera instancia por ausencia 
del propietario.

Hago saber: ■ Que este Juzgado y 
por testimonio deL actuario se sigue 
cansa criminal contra José Barragan 
y otros, varios gitanos sobre vagancia 
y sospechosa procedencia de algunas 
caballerías que les fueron aprehendi
das, que sé 'hallan depositádas y á 
disposición de mi autoridad. Y por si 
alguno se creé con derecho á las dos, 
cuyas s 'ñas sé: exptesan .á. continua
ción , se anuncia en el Jjolelin para 
que en el término d's veinte dias, con
tados desde su inserción, comparezcan 
en este Tribunal á justificar en legal 
forma Tá pertenencia, pues pasados 
sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lerma á ocho de Julio de 
mid-pchoci en tos setenta y siete. —Gre
gorio Garcia Cantero.—Por su man^ 
dado,, Joaquín Martínez. ■ .

Seilas de las yeldas.

Una .de cuatro años; siete ¡cuartas-y 
dos dedós de alzada, pelo rojo dé dos 
cuerpos, muy: bien puesta, con dos 
lunares blancos, uno de cada lado del 
costillar, ; ■

Y Ia otra de tres años, siete cuartas 
y cuatro dédos de alzada, pelo negro 
y sobresaliente en presencia. .

Doh Hilarión Llorente, Juez de paz 
del distrito 4e la Audiencia dé está 
ciudad' de Valladolid en funciones 
de Juez de prinierá instancia del 
mismo distrito. ' U

Hago saber: que para hacer pago 
á D. Isidoro Malo Carnicer, vecino de 

esta Ciudad de la cantidad de doscien- 
¡ tos treinta escudos que es en ' deberíe 

Ciáudió' Mucientes 'Conde que lo es 
de Gabezoni se venden judicialmente 

; las fincas siguientes propias del úl-¡ 
timo.

1 .* Una casa sita en el casco de 
la Villa de Corcos y en la calle de la 
Laguna señalada con el número ocho, 

; lin .'a à la derecha de su entrada con 
otra de: Tomás Tovar, por el tercero 0' 
espalda la misma casa y por la iz- 
quiérda otra de Manuel-Ortega; cons
ta dé planta baja y principal con'so
lana yose encuentra en mediano-esta
do, contiene de superficie 680 pies 
cuadrados;, tiene además de lo edifi
cado él patio de' entrada con su pOzo 
Sobre el que'está la jinerta de calle 
de la casa que es cómun á tres veci
nos y un corral cá la parte opuesta qüe 
támbien tiéné la entrada por pi pafié 
y'contiene dé superficie 1.000 pieS 
Cuadrados que unidos á los de là casa 
hacen una superficie dé 4.680' pies 
cuadrados equivalentes á 129'metrós 
y 36 decímetros cuadrados: lind'á él 
corral por su entrada con el patio ci
tado, por la derecha corral de Mánuel 
Ortega ÿ por lá izquierda' y tercero 
con parte dél mismo corral qué pérté- 
nece á BrUnó ItañeZ;’ támbien estáii 
las paredes en mediano estado y sé 
halla tasado todo ó sed la casa y cor
ral en la cantidad de cuatrocientos se
senta e mudos,

2 .^ Un lagar y bodega sitos en el 
casco de Gabezon, á la calle de'Tras 
Gustillo y Ba.sta, que linda por su 
entrada con calle del mismo nombre, 
por su derecha con bodega de Anto
nio A.ro. por el tercero y espalda con 
cuesta de TrasGastillo. y tambien .vie
ne á.,lindar una de las sisas en la par
te, subterránea., porque no tiene nada 
al descubierto mas que la entrada con 
casa de Damiana Hernández y bode
ga de D. José. Zurbano.. Consta'del 
cañon seguido abierto en la tierra, 
en el cual está construido un lao-ar 
con su viga, canto y'los útiles nece
sarios- para:la elaboración: además del 
cañon citado hay otros dos que perte
necen á la bodega y que pueden con
tener hasta seis vasijas ó cubetas y 
otro que, coje- solamente una cubeta 
de- eren cántaras próximamente. El 
lagar sé encuentra en regular estado 
y'las sisas ó cañones de- la bodega es
tán en parte arruinada y una de ellas 
intransitable por su ruina, hallándo
se tasado todo con los útiles necesa
rios y las sisas de la bodega én tres
cientos-cincuenta escudos.

El remate tendrá lugar en la Villa 
de Gabezon el Domingo 28 dél actual 
á las doce de su mañana ante Algua
cil de este Juzgado y Escribano ac
tuario advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Va.lladolid á cuatro" de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y sie- i 
te.—Hilarion Llorente.—Por manda
do de S. S., Pedro M. Sánchez.

Licenciado D. Juan Bautista Crespo, 
Juez de primera ' instancia de En
trambasaguas y su partido.

Hago saber: que el dia.veintinueve 
- de los.corrientes y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar el remate en 
pública subasta de veinticuatro fincas 
rústicas y una urbana radicantes en 
el pueblo de .Rucandio en este partido 
judicial,, .propias.de D,. Domingo de 
las, Pozas; vecino de Valladolid, para 

'con S!¿ producto en venta pública 
i hacér pago d.e cantidad, de reales áDon 
. Francisco de là Cantolla, vecino de 
' Riotuerto, á instancia de quien han 
sido embargadas; y cuyas fincas fue- 

L ron sacadas á subasta en catorce de 
; Junio último sin que..sé presentase 
' persona alguna que hiciese postura; 
: por lo que recibido nuevo exhorto del 
. Juzgado de primera instancia del dis

trito de la .Audií^uia de Valladolid 
para la retasa de la.s fincas embarga
das,. se procedió á esta diligencia por 
los mismos: peritos que les. tasaron, 
habiéndolas retasado individualmente 
ascendiendo en conjunto dicha retasa 
á- la.-cantidad, de dos- mil trescientos 
eparenta,.y oph.o escudos. .

Las personas que gusten intere
sarse en la adquisición de dichá.s fin
cas, acudan el diá y hora señalados á 
esta Sala Audiencia donde se les.ad- 
rhitirán las pósturas que hicieren con 
arreglo á derecho. '

Dado en Entrambasaguas á seis 
dé Julio de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Licenciado Juan Bautista 
Crespo.—P. Ni. dé S'. S., Manuel de 
Barros. "

uNúm. 4477.

Don Hilarion Llorente, Juez de paz 
dél distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid en- funciones 
de primera instancia del mismo 
distrito.

Por,el presente cito, llamo y em
plazo á todos, los que sean acreedores 
de Doña Eusebia Estremiana confite
ra y vecina dé: esta Ciudad para que 
en el dia primero de Agosto próximo 
y hora de las once.de su mañana com
parezcan en la .Sala de Audiencia de 
este Juzgado' para acordar en junta 
general el no.mbramiento de síndicos 
del concurso necesario en que ha si
do declarada dicha Señora previnién- 
doles que solo podrán concurrir á la 
junta los que hayan presentado los 
títulos de sus créditos y los que los 
presenten en el acto. .

Dado en Valladolid, á seis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Hilarion Llorente.—Por mandado de 
su Sría., Pedro M. .Sánchez..

Núm. 4.175..

D. Antonio María Quintano, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido

Por el presente primer edicto se: 
cita, llama y emplaza á Francisco
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Hamon Romero, natural de Serrada y 
residente en San Miguel del Arroyo, 
soldado de la segunda reserva; para 
que en el preciso término de treinta 
dias. á contar desde la inserción de 
este anuncio en la Gacela de Madrid, 
comparezca en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda, à prestar 
deciar..cion indagatoria en la causa 
criminal que contra él se instruye, 
sobre violación á María Enjuto, ve
cina de dicho San Miguel del Arroyo; 
bajo apercibimiento de qué no ha
ciéndolo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Olmedo y Julio ocho de 
mil ochocientos sesenta y siete.—An
tonio M. Quintano.—Por su man
dado, Tomás Fernandez Perez.

Núm. 4.173.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA

DOLID Y SU PROVINCIA.

Don Simón Zanneti Aspires, Capitan 
de la quinta compañía del tercer 
batallón del regimiento infantería 
de la Constitución núni: 29.

Hallándome instruyendo sumaria 
de órden del Excmo. Sr. Capitan ge
neral de este distrito en averiguación 
de las causas que motivaron la suble
vación de los sargentos del primer 
batallón del regimiento infantería de 
Almansa, hallándose destacados en la 
ciudad de Avila la noche del tres de 
Enero del año último, y usando de la 
jurisdicción que S. M. la Reina Nues
tra Señora tiene concedida en estos 
casos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejérc’to, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo 
édicto á los individuss contenidos en 
la relación que sigue:

Tambor mayor, Francisco Rivero 
Montaña; sargento primero, Eleute
rio Bargas Lumbreras; otro segundo, 
Manuel Are.s Lastre de la primera 
compañía; sargento primero, Eduardo 
Garcia Alcántara, y segundo, Ramón 
Osete Sánchez de la segunda, sargen
tos segundos, Claudio Gimenez Coce
rá, Manuel Perez Perez y Benigno 
Hernández Coello de la tercera; sar
gento primero, Antonio Olibán Agus
tín, y segundos, Pedro del Ajo Abas- 
cal, Balbino Sánchez Reyes y Pedro 
Ramón Gonzalez de la cuarta; sargen
to primero, Melitón Blanco Benito, y 
segundos; Pio .Aullar Langa y José 
Sánchez Bouzar de la quinta;- sargen
to,s segundos, José Corredei ra Sánchez 
y Braulio Valdés Gimenez de la sesta: 
señalándoles el cuartel de San Ambro
sio de esta capital, donde deberán 
presentarse dentro dei término de seis 
dias, que se contarán, desde la fecha, 
á da r sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo de Guerra, por 
ger asi la voluntad de S. M, Fíjese y 

pregónese este edicto para conoci
miento de todos.

Valladolid siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Simon 
Zanneti.—Por su mandado, El Escri
bano, Teodoro Irigoyen.

Núm.4.166.

Don Francisco Hernández de la Gán
dara, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, de là 
Americana, de Isabel la Católica, y 
Juez de primera instancia de Viti
gudino y su partido,

Hago saber: Que debiendo proveer
se una Notaría vacante en el pueblo 
de Aldeadavila, de este Partido judi
cial, con sugecion á lo dispuesto en 
lo.s artículos del 15 al 19 inclusives 
del Real decreto de veintiocho de Di
ciembre último, se llaman aspirantes 
á dicha Notaría para que en el térmi
no de cuarenta días, á contar de.<de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, presenten sus so
licitudes documentadas al Ilustrísimo 
Sr. Regente de la Audiencia de Va
lladolid^ donde ha de instruirse el 
oportuno expediente; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo no se 
admitirán instancias.

Dado en Vitigudino á cinco de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Francisco Hernández de** la Gán
dara.

Núm. 4.165.

El Sr. D. Buenaventura Plá de Pluy- 
dobro. Jefe honorario de Adminis
tración civil y Juez de primera ins
tancia de Villafranca del Bierzo y 
su partido judicial, etc.

Hago notorio: que por órden supe
rior y conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866, desde el art. 15 al 19 se pro
cederá á la provision de las Notarías 
vacantes en este partido pertenecien
tes á los Distritos Municipales de Go
rullón, Oencia y Vega del Valcarce.

Y se anuncia al público para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes dentro de cuarenta dias< 
contados desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid, documentadas en 
forma al Ilrao.. .Sr. Regente de la 
Audiencia de este territorio. .

Dado en Villafranca del Bierzo á 
cinco de Julio de mil ochocientos se
senta y siete.—Buenave tura Plá de 
Huydobro.—De órden de de S. S., El 
Secretario de Gobierno, Francisco 
Pol Amba-scasas.

Núm. 4.167.

CAPITANIA GENERAL DE 
CASTILLA LA VIEJA.

£^,stado ri'Ti/or.
D ,hiendo procederse á la venta en 

' pública subasta de un caballo propie

dad del cuerpo de Estado mayor del 
Ejército, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar el dia 26 del 
actual, en el picadero de la Capitanía 
general y á la una del dia citado.— 
El Coronel Jefe de E. M., Camilo San 
Roman.

CUARTA SECCION.

Núm. 4,181. '

Administración Principal de 
Macienda PiibUca de’ ta Provincia 

de Vatladótid.

Sección 1.*—contribuciones.

Muchos son los pueblos que respon
diendo dignamente á la excitación 
que les dirigió esta dependencia en 
circular de 3 del actual han pr senta
do ya los repartos adiccionaíes del dé- 
cimo sobre la contribución territorial.

Dentro aun del plazo improrogabte 
que se designó á todos para llenar este 
servicio, he creído conveniente diri
gir una nueva advertencia á todos los 
Sres. Alcaldes para que reiteren sus 
esfuerzos y procuren que antes del 
dia 20 próximo estén presentados los 
que faltan, evitando asi lasconseemen- 
cias de un apremio, que contra mi 
sistema y mi deseo no podré menos 
de expedir contra los morosos, para 
evitarme la résponsabilidad consi
guiente en un asunto tan recomenda
do como urgente.

Valladolid 11 de Julio de 1867.— 
P. L, Galo J. de Ponte.

' Núm. 4 180.

CONSEJO PROVINCIAL:

Cirentar.

En 26 dé Marzo último se previno 
á los Sres. Alcaldes de las Cabezas de 
Partido que desde I.° de Abril sunii- 
nistrasen la cebada por raciones de 
seis cuartillos, ó en su equivalencia 
en medida métrica de capacidad de 
6'9375 litros, octava parte de 55*50 
litros que tiene la fanega.castellana, 
debiendo sustituir con esta medida al 
quintal métrico que se viene expre
sando en los estados de: precios medios. 
A como quiera que en dích )S estados 
no se advirte la corrección debida, lo 
pongo en conocimiento de los referi
dos Alcaldes, para que sin pérdida de 
tiempo, los.yemitan rectificado,yá la 
mayor brevedad posible, ,á fin de 
poder cumplimentar.debidamente este 
importante seryicio.

Valladolid 10 de julio de 1867.— 
El Presidente, Vicente Álvarez.

•QUINTA SiXCION.

Núm, 4.187.

Ayuntamiento Goustitucfonal de 
Medina del Campo.

Terminado el reparti miento adiccio
nal de lo que h acor res pon lido á esta 
villa por el décimo impuesto sobre la 
Contribucioñ territorial con arreglo á 
la ley vigentede presupuestos del Es
tado, sé halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal hasta el dia diez 
y ocho del corriente mes en que debe 
remitirse á la superioridad; y se 
anuncia á los efectos oportunos para 
inteligencia de los contribuyentes in
teresados.

dedina del Campo 9 de Julio de 
1867.—El Alcalde, Sebastian Fer
nandez Miranda.—Domingo de Ve
lasco, Secretario.

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAYICliNO 
oficial del Gobierno de la provincia de 

Valencia.
Comprende las disposiciones que rigen 

sobre propuestas.y subastas de los mis
mos, un modelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el .arriendo, de Vos 
arbitrios que utilizan los ayunlamienlos. 
. : Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Bolelin.

Colección de Nomenclátores Esta
disticos de la Provincia de 

Valladolid.
Formados con arreglo á los datos más 

exaclos.y al Censo Oficial vigente.
COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los ca-^ 
serios, póV órden alfabético riguroso con 
expresión ademas de las jurisd ici ones 
civil y eclesiástica, administraciones y 

; carteríasde correos á que corresponden, 
de sus distancias á la capital de la pro
vincia, pallido judicial y ayuntamiénto 
respectivos y del número de vecinos y de 
habitantes de cada distrito municipal.

POR
~ J. Á. y A. 4. R.

Vémlese en. Valladolid en la imprenta 
y libreriá dedos Sres. Rijos de Rodri
guez y en la portería del Gobierno de 
provincia, á 6 reales cada ejenqilar.

Tambien se dirige fuera de esla ca
pital por el correo y franca de porte, 
remitiendo catorce sellos de fran(|ueo de 
cuatro cuartos en carta pedido á Doa 
Francisco Rodríguez, portero del Go- 

' bierno de provir.ciá.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria; 24.
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